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15559

15558 ,,>obre flxprapiación forzosa y sanciones en materia de in?tala
ciones eléctricas y su Regiomento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta respJ\¡dón cabe intm'ponerse recurso de alz;:,dn
ante la Dirección Cenera1 de la Energia y Combustibles

M

, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
cota H~~:,,()luc¡¿n. •

G(~rü!w, 2fi de j~)ÜO de 1974,·~El Dolegado provincial, J. Frí
gq!a Casassils -1O.50o-C

Vi:;ú- el o'pf'diente incoado en esta Deleg&c.ión, a instnr;cia du
,ni '1"cdédr;:'!l Es¡.':¡ñola ,s. A.o>, ce,¡ dcmicilio en Jvladrid, cuHc
d~) Claudi() Coello, ·55, solicitando autorización para instalar una
lhca ~ieclj·jé.\'l v 111 dedaracj,:\n de ufi!i~ad núblka de 1:1 mkil',:
y cumplide's ios tr{¡mites reglamentarios ordenados en el ('apí
tuja lIT del Decreto 2617/]9nG Bohr\-;' autorización 08 instálacio
rH}S eléctricas y el' 01 cOlpftulo In del Decrf'to 2019/1966. Bobre
expropif\(ión fotzosa y sunciones en materia de instalaci{;'les
eléctrica?

E2ta De!ef;ación ha resuelto au1.orizar a .Hidroelód.rica F::;
;:mi'lola S, A.~, la ínstalacj(jn de la Jire? eJéctricá cuyas c({

nlctt~n~~!jnls m'incipáJes 'son las $ir,uiente<;;
La fi;lali.íIad de la instalación 8~Xfl. la de suministar en~rgia

cl¿'c l 2 ;cn n !;1 l.lrh'lnizflr¡ón .. \1>lths Lópoz", en Nnva!~!I"Il!l(;I]a.

derivando d!:~ líne9 aé;"cll I.nistente.
La !frica será a 20 KV., tcndidn aéreo, un cir;:-.uito tx¡fú:.-i( 0,

ct"E:uebres ck> alnrni'·1C·flcero de .').1,59 milímetros cun3rados du
secci¿n' apoyos metálicos. y longitud de 0.283 kiiómetros. 
. Dec];.¡n,r (':1 concr'f)tr, la utilidad pública de lB líncü eJéctd
CH qHe so !'utoriz8.. a lo') efectos Dcüaludcs en la L'2j-' 10/19'3'\

IlESOU--JCJON de la Dei·eqación Provincial ele U
dda POi'" la que se au.toriza el establecimicnta y
declara e¡l concreto la utilidad pübfi.ca de lus in.';"
taittcinncs eléctricas que se citan. {Referencia A.
2.'183 R b.J.

n¡';S()LUCIO;\' de la' /)p!,cq(¡ción Prn-,ú¡,.. ÍfJ! de
drid por la que Se autoriza la insfn:o.ci6n de la
neQ electric[t que se cite. y se declara la, uti!Úi,Ht
púbiicQ de la misma.- '

15560

15561

Visto el expedie"nte-- incoado en está Delegación Provinciai a
petición de .,Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. ,A.,., con domici
lio en Barcelona. plaza de Catalufla, 2: y cumplidos los tramites
reglctl1lCnhüíos ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de DC
tllbre, sobre autoriz.ación de instalaciones eléc-gkas, y en el Re
g-lamento app)bado pcr Decreto 2619/1966. sobre expropiacjon
forzüsa y sanciones en rr.ateria de 'instalaciones eléctricas; de
acuerdo con la Lev de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defen::'i't (b "la Industl'ia, v Decreto de est,' Ministerio (k
3() (lejullio de' HH2. '

Esta Dekr:ación Provin,'-jal del t1inisterio dE' Indtlstr'ja en
Lérida, a pl'opupsta do la Sección correspondiente, ha resuelto·

Áut,O-'-'izD.r ~tl pe:icümario PI ps(Bblcc¡ml+~nlo de l"s in;;tal¡u:i(
nes clóctr'cas .cuyas prndpales cl;racteristkas s0n;

Linell die/rica

O¡>jJf'll. e 1-1, rohla de Segur.
Final de ja linea E. M, Pohja dp Segur.
Término municipal ¡:¡.fectado: Pobla de Segur.
CnlZWllicntos: E N. H E, F., linea n 2,) KV, " N. 11 E H.

(m~ldifjcncjón); F, E. e, S. A" IínE'a ti 110 KV. Y lim'a iekfó
nica CmodJiícacjón)

Tensión de Sf'lTlcio en KV.; 25
Longitud ,)\1 kiJóme/.rGs: 0,'110 (amp1i8.ción) y 0,180 Idlómvi!'(¡;;

{Jno.jificaciÓnJ. e

~ Numero de circuitos y conduct'1rcs: Uno de 3 por 02,9 mi
límetros cuadrados de aluminio· acero (ampliación) y ;{ por 16
y 3 por 50 milímetros cuadrad".", dí::' cubre (modificación).

Apoyos; ']...1etálicos y dB madera

Tiene por ohjeto la amplíaci6n de la red A. 1'. con nl!i'va
alimentacíón 6 KV. a la S. E. "PübJa (le Se;,: ur " v )Tv,dilicn
dón de las líneas a E. T. "Camas".. y E. T, "PesonHda~ en
término manicipal dn· PobIa de Segur.

D€'clara en O'l1creto lá utilidad pública de la jn.<;talf¡don e]{<
trica que se autoriza: a Jos efectos señalados en la Ley lOJ1Wl'l
sobre expropiH.cJón forz'::Isa y sanciones en materia do ins!:i:1Jacio
!lOS eléctricas y ',u Heg1nmf'llta de 20 de octubre de- 19G6.

El plazo pHál la terminación de la instalación res8ñada k,
de 'U:1 año a l}DYtir dc' kl fechA. de In nresenle re'solución, l~O l)ll
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2fH71lf'()(J.

Previos 100' trflmitcs legales, la Administración. podrá dc(:la ..
rar la caducidad de ('-sta ccnce<;ión si SR comprobase la ine~

xactitud do 1a~ dR-;::rlj'·i:\c!l;fi"S de !a Emp,esa (¡Uf' fj¡;;uJ"Hn en el
t.'xpedíenh', o el incumplimiento de! pluz() (cJ)cedido.

Iérída 6 'if' ¡linio de lS7'!,-El Df'legado pn)\<ncial. Eduar
do [v1Í1;¡::; Nnvés.-,'IO.'i77-.C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincíal de Ge
rona por la que se autoriza y der:lara In. utilidád
pública en concreto de la insttllación eléctrica que
se cita.

Visto' el· expediente 52-74/1300 incoado en "sta;. Ddogación
Provincial a instancia .de ",Fuerzas Eléctricas deCn.taJuña, So
ciedad Anónima", con dornjdlio en plaza de Cataluiia, 2, Bar
celona solicitando autorización y declaración en concreto. de
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A, T.
Y estación transformadora, y cumplidos Jos trámite-s re.dumen-.
tados ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo In del
Heglamentu aprobado por Decreto 2619/t9€-6, sobre _expropiación
;forzosa y sanciones en. m'ateria de instaJadones eléctricas. y de
acuerdo' con lo ordenado en la Ley de 24 de boviemhre de
19;39, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación' Provincial del Ministerio de Industria ('n
Gerona, a propuesta de la Secdón correspondiente, ha rnsuplto
autorizar a la Empresa ~Fue-rzas Eléctricas de Catalufta, So
ciedad Anónima.. , la instalación de la línea da A. T. a E. T.
...Cartonajes Roqueta.. , -con el fin de ampliar y 'mejorar la capa
cidad de ·servitiP'de sus redes de distribución, cuvas p'l'incí
pales caracteristicas son las siguientes;

RESOLUCJON {le ta DelerJoción provinc-ial de Ge
rona por la que se autoriz.... y declara la u.tilidad
públ.tcQ en $(mcreto de la instalación e./ectrica que
se elta.

. Visto el expediente 823-73/54, incoado en eSia Delegación Pro ..
vincia1 a instancia de «Hiibs de José BussoJs, S, A..,., con domi·
cilio ml Gerona, 2, Old, solicitandc alltOíizll-ción y d2daraciún
en concreto de utilidad pública para el est.abJedmi0nto de una
lj~ea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos los trá
InJtes reglamentarios ordenados· en los capHlllns HI del IRae
to 2617/1966, sobre autoriZación de instalaCÍorles C'lédrica3, y en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa v sanciones enm}H('Tln de jnc;j''IJ<l
ciones ?léctJ,cas, y de acuerdo con lo ordenado en la_Ley de 24
de nOVIembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la In-
dustr:ia, -

Esta Delegación Provincial del Minist0rfo de Industria en
Gero~a, a propuesta de la Sección correspondipnte, ha re'suelto
autor:Izar a la Empresa .-Hijos de José B!1sso1s, S. A.", la ins
ialaClón de la línea de A T a E: T ...Sector Ja Caña~, cen el
fin de 'ampliar V m€'jorar la: capacidad de servicio de SllS redrs
de. distribución, cuyas principales características son las si
gUIentes,·

Linea de A. T

Linea de A. T.

Origen de la linea:' En la suhestación de 010L
Final de la misma: En el apoyo númEro 27, pró;::in'D a Can

Porxas.
Término municiPal a que afeda· Olat.
Tensión en KV.:· 25.
Tipo de linea: Aérea, .trifásica de un solo circuito.
Longitud en kllómetros' 2.512.
Conductores: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cúl'tdroo(:,S

de sección.
MateFial, Apoyos metálicos con aisladores de vidrio,

. Declarar en concreto la utilidad pública de 18 ¡,-,.;(al',ci,'p (,'1&
tnca que se enteriza, alas efectos señalado;,: en la L,?y 10/1966

Dedarar .en ·concreto 1a utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sei1ulados en la Ley 10/
1966 sobre expropiaciém fOr2:::s9. y sanciones en materia de ins·
talaci.es eléctricas y -su Reglamento de aplicación de 20 de
octubn> de 1968-

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la: Dirección General de- la Energía y Combustibles, en el
plazo de quiuce dias a partir de la Jecha de la P\lblícación de
esta Resolución.

Gerona, 20 de, junio do 1974.--El Delegado provincial, J_ Fri·
gola:" Casassas.--lü.773-C.

Origen de la línea; Apoyo número .109 de la línea Fi;!llf'ra'~-
Cadaqués. •

Final de la misma: En la nueva E. T ....Cartonajes Roquctn".
Término municipal a que afecta: Vilasacra.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de, línea Aérf'a, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,210.
Conductores: Aluminio-ac~ro de 27,87 miJjmotn>s cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores dO' vidrio.

Estación transformadi-,ra:

Tipo: Edificio con transjOnnador de' 100 KVA a 25/0,~lflO·
0,220 KV.


